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Agréguese a los autos el despacho comisorio de la diligencia de secuestro 

diligenciado por el Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad. Para 

conocimiento de las partes. 

 

En  atención  a  lo  informado  por  el  señor Pedro Leonardo Rojas2  le 

pone de presente que para actuar en el proceso y hacer cualquier tipo de 

solicitud  debe  comparecer  a  través  de  profesional  del  derecho,  como  

lo estatuyen  los  artículos  73  y  74  del  C.G.P.  o  demostrar  su  calidad  

de abogado. 

 

Con todo, póngasele de presente la facultad que tienen las partes de 

consuno para señalar el precio y la base del remate del inmueble, 

conforme lo señalado en el artículo 411 del C.G.P. 

 

De las manifestaciones del apoderado de la parte demandante en correo 

del 11 de agosto hogaño, que indica la explotación del inmueble por parte 

del señor Pedro Rojas, dese traslado a las demás partes por el término de 

tres (3) días, para que se manifiesten como a bien tengan. Con todo 

requiérase a la parte actora para que aclare si lo que pretende es la 

designación de administrador de comunidad, en los términos de los 

artículos 415 y siguientes del C.G.P. Por secretaría, remítase dicha 

documental vía correo electrónico a las  partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 154 del 9 de noviembre de 2021 
2 En correo del Lun 19/07/2021 4:46 PM. 
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